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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

"--

MATERIAL DE ARTILLJ:RIA

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha servido apro.
bar un presupuesto formulado por el parque de Artille.
ría regional de ese Cuerpo de ejército, para abonar gra·
tificaciones de armame.nto á los cuerpos de la región,
cargándose las 3. 950 pesetas que importa al vigente plan
de labores del material de Artill~ría.

. De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOIll.
Madrid 31 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMiNGO';

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Se:tior Ordenador de pagolil de Gue;r;ta.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispone~
que el comandante de Artillería, con destino en la Coman·
dancia general del arma de ese Cuerpo de ejército, don
Arturo Martín Monmeneu, pase al octavo regimiento
montado en vacante que de su clase existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
dríd 1.0 de agosto de 190ft

LÓPEZ DOMíNGlmZ

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

···.,¡¡,ltUt--..• .

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr. : Accediendo á lo propuesto por el Go"
neral de brigada D. Fernando López Domínguez, co
mandante general de Artillería de ese Cuerpo de ejército
e~ Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el capitán d¿
dICha arma D. Manuel Cavaleri Echarte, Cise en el
cargo de ayudante de campo de dicho general.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 31 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUl1:z
Sa110r General del segundo Ouerpo de ejército.
Beilor Ordenador de pagos de Guerra •.•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido desti
nar á este Ministerio, en vacante que de su empleo existe,
al teniente coronel de Ingenieros D. Eusebio Torner y
de la Fuente, que presta sus servícios en la Ooman
dancia de Gijón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años
Madrid 1.Il de agosto de 1906. .

Lóp.lllz DOMíNGUEZ

Seilor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Beilores General del primer Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

SEOOIÓN DI .A:RTIL'LERf!
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el capitán de Artillería D. Manuel Cavaleri y
Echarte, que ha cesado en el cargo de ayudante de cam-

S"O'IlSEO:RE'rAiIA po del general D. Fernando López Domínguez, paBe
destinado al primer regimiento montado del arma.

DESTINOS De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
Ex?~o. ~r.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á Ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchOS' 8.1lO8.

este MllllsterlO, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis- Madrid 31 de julio de 1906.
poner .que cese en. el c~rgo de ayudante de campo de V. E. LÓPEZ DOMÍNGUEZ
el capItán de ArtIllena D. Gonzalo Grande Cortés. . .

De real orden lCJ digo á V. E. para su conoeímiento y .. Sefior General del segundo Cuerpo de eJérCIto.
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios. Sefior Ordenador de pa~os de Guerra.
Madrid 31 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del <marto Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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REVISTAS DE ARMAMENTO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go) se ha servido dispo
ner se manifieste á V. E. la satisfacción con que ha visto
el buen estado de conselvaci611 del armamento en poder
de las comandancias de Guipúzcoa, Navarra y Huesca,
de ese cuerpo, que han pasado la última revista, debian· ¡

do cornegirse los desperfectos observados. 1
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·:
drid 31 de julio de 1906. ~

LóPlllZ DOMÍNGURZ
Sefior Director general de Oarabineros.

----

con ese motivo, y debiendo consumirse la cartucheria
cumplida y la de servicio preferente, en loe próximos
ejercicios de tiro al blanco, así como cambiar la que esté
inútil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 31 de julio de 1906.

L6PEZ DOMíNGum

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

._.._~~~ .... ~-

SEo~6N DE INGENIliOS
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo.
ner se manifieste á V. E. la gran satisfacción con que ha . Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de
visto el buen estado de conservación de las armas en ascensos correspondiente al mes actual, el Rey (q. D. g.)
poder de las comandancias de Valencia y Castellón de la se ha servido conceder el empleo superior ilJmediato á los
Plana, de ese cuerpo, que han pasado la última revista, jefBs y ofiniales de Ingenieros comprendi!1os en la siguien.
debiendo corregirse los pequefios defectos observades. ! te relación, que comienza con D. Francisco Manzano~~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento! Rodríguez-Brochero y concluye con D. Alfredo AmIgo
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. : Gassó, los cuales están declarados aptos para el ascenso y
Madrid 31 di julio de 1906. 1son lus más antiguos en SU! respectivos empleos; debien-

LóPEZ DOMÍNGUEZ ; do disfrutar en los que se les confieren, de la efectividad
! que á cada uno se asigna en la citada relación.

Sefior Director general de la Guardia Civil. ! De real orden lo digo á V. E. para iU eonoeimie.to
_ •• • : y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi08... . . ¡Madrid 1.0 de agosto de 1906.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serVIdo dISPO- i LÓPEZ DOMÍN&ll'BZ
n?r se manifieste á V. E.la gran ~tisfaccióncon que ha J Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
V18to el buen estado de conservaCIón de las armas en po-
der de los euerpos que han pasado la última revista, Sefiores Generales del primero, quinto y sexto Cuerpos
quedando aprobadas las disposiciones dictadas por V. E. i de ejército y Oapitán general de Oanarias.

Empleo. :E1!'ECTITIDAD
Empleo. Dutlno aoma.l NOMBRES que ¡¡e 1&1 eonftuen ==---=e

~" : Día Me. A:I!o
--

Tt 1 Mi' . d 1 G ~D. Francisco Mamumos y ROdrígUeZ-~c 1 19 julio ..... UO!)e. corone... nlsíeno e 1\ uerra..•..•. o B h orone ...... o.......... roe ero........... oo... o......
Comandaníe.•. Comandancia de San Se.ariián. > Manuel Maldonado y ClI.rrión.... ,. Teniente coronel ....•... 10 ídem .... 1905
Capittn •.•.... tPrimer regimiento mixto.. _.. .. > Juan Luengo y Carrascal......... Qomands.nie ........... 10 ídem .... 1906
1.llr teaiente••. Oomp." de. T&légrafel'l de la red. _ o

10 ídem .•.• 1906de Madrid•••••••••. o.•.... , o > FranC'll'lco del Vall& y Onoro..•.... Caprtál1.......•.....•..
Otro .•....•... ~A.yndant?de campo del G6il.ers.l .

del qumto Ouerpo.......... o > Manuel Hernández Alcalde....... ldem.. o................ 13 ídem .... 1906
O o ~JnP'& da Telégrafol'l de la (Jo-
t! .......... mandaacia de Tenerife....... II Alfredo Amigó y Gassó•.....•.... ldem..... .............. 18 ídem .•.. 1906

1

Madrid l.· de agosio de 11l0G.
.-... . LÓPEZ DOMíNGUEI'I

DESTINOS I Relación que se cita
.. Coronel

ExcI?-0' Sr.: El Rey (q D. g:l se ha servido. disponer D. Francisco Manzanos y R~driguez-Brochero., ascendido,
que los Jefes y ofiCIales de Ingemeros comprendIdos en la de este Ministerio, á situación de excedente en la
siguiente relación, que cowienzacon D. Fra~cisco Man- primera región.
zanos y Rodríguez-Brochero y termina con D. José Teniente coronel
:Sengos. Cuevas, pa~en á servir los destinos que en la o.
misma se les sefialan. D, Manuel.Maldonado y C~~nó~, asce,ndldo, de la c~man-

De real orden lo digo á V E para su conocimiento da~cIa d~ San S:ba~tlan, a la mIsma comandancIa con
. .• reSIdenCIa en VItona.

y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 1.0 de agosto de 1~06. Comandant.,.

LóPB DOllíNG'IU D. José Preixa y Marti, supernumerario en la séptima re-
gión, que tiene concedida la vuelta á activo, á la co-

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra. mandancia de Gijón.
» Juan.Luengo. y Carr~scaI! ascendidot del primer r~gi-

Se1iorea Generales del primero, quinto, sexto y séptimo mIento mIxto) á sItuaCIón de exceCl.ente en la qUInta
CU~lPOI3 de ejéxciio 1 9i\pitáU geu.o~tJ. de Ctm~riasf regióF1~ ....
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LÓPE7; DOMÍRcUEz

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército:

Sefior Ordenador de pagos de Guerra:

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr;: En vista del escrito que dirigió V. E:
á este Ministerio con fecha 14 del corriente mes~' 'el Rey
(q. D. g.) ha -tenido á bien aprobar una propuesta even
tual dE:l material de Ingenieros) cap. 11, articulo único
del vigente presupuesto, formulada por la comandancia
de Ingenieros de Cal'tagena, por la cual se asignan á la
comandancia referida 12.950 pesetas para las obras del
«Proyecto de reforma del cuartel defensivo para acuar
telamiento ordinario de tropas de Artillería); obteniendo
esta, suma haciendo baja de igual cantidad en lo asigna
do á la misma comandancia en la vigente propuesta de
inversión para la obra «Alumbrado eléctrico de las ba
terías) (núm. 296 del L. de C. éI.).

De real orden lo digo á V. E.· para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 31 de julio de 1906.

""~.,,, .

ESCUEL.AS PRÁCTICAS

ENAJENACION DE FINCAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á Dien apro
bar el proyecto de reforma del cuartel de la Merced de
Alcalá de Henares, para instalar el 6.° dep~ito de Se·
mentales, y que V. E. remitió á este Ministerio con su
escrito de 21 ite junio último; siendo cargo su presupues
to, que asciende ti 314.670 pesetas, á la dotación del ma~
terial de Ingenieros, y considerándose las obras compren
didas en el caso A de la renl orden de 23 de abril de
1902 (C. L. núm. 92), con duración de diez meses; te
niend@ en cuenta que en el presupuesto del proyecto que
ahora se aprueba están incluidas las obras que figuran

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien en el presupuesto de las necesarias para habilitar locales
aprobar el anteproyecto de escuela práctica para. el pre- en la planta baja del cuartel de la Merced con dtstino lÍo
sente afio de las compañias de Zapadores del qumto re- cuadra para el 6.° depósito de Sementales, aprobado por
gimiento mixto de Ingenieros, y disponer que su presn- real orden de 24 de mayo de 1905 (núm. 731 del L. de
puesto, importante 6.500 pesetas, sea cal'g~ a.l cap. 5;°, C. é I.), importante 64 930 p~setas, yen el presupuesto
arto 1.0 del vigente presupuesto de este MInIsterIO, se- adicional al de las obras necesarias para habilitar locales
gún l~ dispuesto en la real orden circular de 20 de mar- en la planta baja del cuartel de la Merced con destino á
zo últImo (D. O. núm: 63). . . cuadras del 6.° 'depósito de Sementales, aprobado, por

De real orden l? dIgO á V. E. para su ()OnOClmlento y , real orden de 21 de abril del corriflUte afio (núm. 803
de¡:nás efec~os: DIOS guarde á V. E. J?lL1chos afios. Ma-, del L. de C. éL), que asciende á 22.080 pesetas. }f,s tam-
drld 31 de JulIo de 1906. bién la voluntad de S. M. que se declaren ea.ducados es-

LÓPEZ DQM1NGUEZ Itos dos últimos presupUf:stos, y que s~an of\rgo al del
Sefíor General del sexto Cuerpo de ejército. proyecto que se aprueba las cantidades invertidas en las

obras ya hechas, con cargo á los presupuestos que ca·
Beilores Jefe del Estado Mayor Central del,JJJjército y Or- ducan.

denador de pagos de Guerra. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afl.os.
Madrid 31 de julio de 1906.

• • LÓPEZ DOMÍNGUllIZ
Excmo. Sr:: El Rey (q: D. g.) ha temdo á bIen

aprobar el anteproyecto de escuela práctica para el pre- ! 8efior General del primer Cuerpo de ejército.
se~te afio .de la compati.ia de Zal?adores del sexto regi- ¡Setior Ordenador de pagos de Gueua.
mIento mrx:to de Ingemeros, y dIsponer que su presu-
puesto, importante la cantidad de 6.5QO pesetal!l, sea car- 1

Exomo. Sr.: En vista de la instancia que V. ~.
cursó á este Ministerio en 13 de junio último, promOVI
da por D. Pablo Joaquin Florejach Roca, comanda~te
de Artillería, en súplica de que se le conceda perm~so
suficiente para que pueda vender l!na casa de su propIe
dad, denominada «Cal Capeta) ,SIta en la calle de Jas
Canals, de la ciudad de Berga, el Rey (q. D. g.) ha temdo
á bien disponer se manifieste á V. E. que por el ramo de
Guerra no existe inconveniente alguno en que se haga
desaparecer del registro de la propiedad la prohibición
de enajenar que pesa sobre dicha casa. . _

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atl.oa.
Madrid 31 de julio de 1906.

LÓPEfi DOMÍNQUEZ

Seíior General del cuarto Cuerpo -de ejército.

Sefior'Ordenador de pagos de Guerra:

Capitanes : go al cap. 6. 0 , art 1.0 del vigente presupuesto de este
I Ministerio, según lo dispuesto en la. real orden circular

D. Juan Casado y ~o~rigo, e:ccedente en la quinta región, de 20 de marzo último (D. O. núm: 63).
al primer regImIento mIxto. ., ., De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

» Juan Nolla y Badia, del sexto ~egimIen~o .mIxto, a la y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
compañía de Telégrafos del mismo regImiento. d 06

» Francisco del Valle y Oñoro, asce~dido, de la co~p~ñia Madrid 31 de julio e 19 •
de Telégrafos de.la red de Madrid, al sexto regImIen~ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

, Mat;:::líi~~nández Y Alcald~, ascendido" ayuda?-te de Sefiol' General del séptimo Cuerpo de ejército.
campo del General del qUInto Cuerpo, a sItuacIón de Sefiores Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y Or-
excedente en la quinta regiól!-' d G

» Alfredo Amigó y Gassó, aseend.Ido, de la ~ompañia de denador e pagos de uerra.
Telégrafos de la comandancIa de Tenenfe, al sexto
regimiento mixto.

Primeros tenientes

D. Mariano Monterde Hern:lndez, del sexto regimiento m.ix
to á la compaÍúa de Telégrafos de la red de Madnd.

) José Bengoa Cuevas. de la compañía de Zapadores de .la
comandancia de Tenerife, á la de Telígrafos de la mIS

, ma comandancia.
Madrid V' de agosto de 1906.-Lúl'EZ DOMíNG1,IEZ
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LóPEZ DOMÍNGu,Éz

Sefior Capitán general de Baleares.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. ~r.: En 'vista del escrito que dirigió V. E. á 1 Excmo. Sr.: En vista del testimonio que remitió
este Ministerio con fecha 9 del corriente mes, el Rey (que i V. E. á este Ministerio en 6 del corriente; del expediente
Dios guarde) ha tenido á bien aprobar una propuesta ~ instruido con motivo de la lesión sufrida en un ojo por
eventual del material de Ingenieros, cap. 11, artículo j el obrero de la fábrica de pólvoras y explosivos de Gra
único del vigente presupuesto, formulada por la coman- I nada, Emilio Gutsén García, el día 17 de abril último,
dancia de Ingenieros de Mallorca, por la cual se a~ignan : €-n ocasión de hallarse trabajando en la misma, el Rey
á la mencionada comandancia 12.460 pesetas para la , (q. D. g.) se ha servido aprobar la indemnización de
obra cCarretera de comunicación entre Palma y la posi- ~ 30127 pesetas importe de los medios jornales devenga
ción de Endel'rocah (núm. 268 del L. de O. éL); obte- ¡ dos durante los días que ha perrmmecido impedido
niéndose esta suma haciendo baja de igual cantidad en 101' para el trabajo, conforme á la ley de 30 de enero de
asignado á la misma comandancia en la vigente pro- 1900 sobre accidentes del trabajo y arto 15 del regla
puesta de inversión para la obra cbateria de costa Alfon- mento de 26 de marzo de 1902 (/J. L. núm. 73), dictado
so XIlh, Construcción (núm. 249 del L. de O. éL) , para la aplicación al ramo de Guerra de la misma, de·

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento biendo dicha suma ser cargo al cap. 18, artículo único del
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias; vigente presupuesto, según lo determina la real orden de
Madrid 31 de julio de 1906. 15 de juni. de 1903 (O. L. núm. 98).

LÓPEZ DOMÍNGUEZ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 31 de julio de 1906.

CRUOES

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

:¡z .... i

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el proyecto de cuartel para un batallón de Infante
ría en Guadalajara, que V. E. remitió á este Ministerio
con su escrito de 4 del corriente mes? pero suprimiendo
de su presupuesto la partida núm. 474, en espera de que
se cu.mpla lo que dispone la real orden de 15 de juni? Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
próxll:no ~asado (C. L. núm. 103), con.lo que queda aque! este Ministerio con su escrito de 7 del ~ctual? promovida
reducId~ a 663.180 p~setas, cuya ?antIdad será cargo a ¡ por el guardia 2.0 de la comandancia ae León, A..urelia
la dotaCIón del materl~l d~ Ingemeros. .. t no Fuentesauco Enrique, en súplica de pénsión por

De real orden lo ~go a V. E. ,para su conOClllllento 1agrupación de tres cruces rojas del Mérito Militar qua
y de:r;nás efect:>s.. DIOS guarde a V. E. muchos afias. j posee, el Rey (q. D. g.)? teniendo en cuenta lo dispuesto
MadrId 31 de JulIo de 1906. t en el arto 49 del reglamento de la Orden, se ha servido

LóPEZ DoMíNGUEZ ! conceder al recurrente la pensión mensual de 5 pesetas
S fi GeneJal del primer Cuerpo de ejército. f que le corresponde por.el expresado concepto. ,.

e er 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocnment()
8efior Ordenador de pagos de GUerra. y demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos a11os.

i Madrid 31 de julio de 1906.

- • - .....'" LóPEZ DOMÍNGUBZ

aDemÓN DI ADXIIUSTRAOIÓN UILI'l'AB l' Sefior Director general de fa Guardia Civil.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ACCIDENTES DEL TRABAJO

E:xcmo. Sr.: En vista del testimonio que remitió t '.M~_'\'

V, E. á este Ministerio en 4 del corriente, del expB- i INDEMNIZACIONES
diente instruido con motivo de las lesiones sufridas
por el obrero albafí.il! Marian.o Viana C~iloeches, el f Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
día 26 de febrero.úl~lmo, hallandose trab~Jando en ~as !las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio,
obras de entretenlID.1ento de la comandanCIa de fngeme- ¡ en 9 de junio próximo pasado, desempefiadas en los
ros de auadalajar~, el Rey (q. D. g.), se h~ serVido apro- 1me~es que se indican por el personal comprendido en: la
bar la indemnizaCIón de 14,69 pesetas, Importe de los r relación que a continuación se inserta, que comienza
medios jornales devengados durante los días que ha per- , COn D. fgnacio Vélez González y concluye con D. Ra-.
manecido impedido para el tr~bajo conforme á ~a ley de 1món Nogueras Iturriaga, declarándolas indemnizables
30 de enero de 1900 sobre aCCIdentes del trabajO y al'-¡ con los beneficios que sefialan los artículos del regla
tieuto 15 del reglamento de 2~ de ~arzo de 1902(C. L. nú- mento que en la misma se expresan.
mero 73), dictado,para la: aplIcaCIón al ramo de Guerra, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de la misma, debIe~do dICha suma ser cargo al cap. ~8, fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
artículo único dal VIgente presupuesto, según determma 1Madrid 28 de julio de 1906.
la real orden de 15 de junio de 1903 (C. L. núm. 98). t ' Ló D MÍN

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento I ' PEZ o Q-tliZ

y .demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aAOi'1 Se110r General del segundo ,Cuerpo de ejército.
Ma<i'.rid 31 de julio de 1906.

Lo<, D ÍN""¡' Sefior Otdenador de pagos de Guerr&.
vPlllZ OH GU,lllZ

S0110r General del primer Cuerpt1 do ejéroito. I
Seí'ior Ordenador de pagos de Guerra.

I
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MES DE FEBRERO DE 1906

Mús.omayor D. Ignacio Vélez Gonp,ález ... , 10 Y11 San Roque .. Ronda •...•• O" ¡FOrmar parte de un tribunal 14 febro. 1906 24 feBl'O. 1906 11
Otro........ ) Daniel Macías Jiménez.. • •• 10 Y11 Los :B"rrios., Idem ..... , . . . . . de exámenes 1 .... • • • • • • • •• 14 ídem. 1906 23 ídem. 1900 10
Oapitán..•.. ) Vicente Arance Villaespera 10 y 11 Ubeda·..•..• Estación Baeza. j Auxiliar marcha de reclutas. 1I 2 ídem. 1906 7 ídem. l~Oti 6

• 2.° teniente.. ,. Matee Luque Oabezón...•. 10 Y11 Linares .•.•. Idem Espeluy .. Idem........ ............. 2 ídem. 1906 6 ídem. 1906 Ó

LO. "'(Oabo........
¡goslo ~02

ldem Baeza.... ldem...................... 11 ídem. 7 ídem.) Eusebio Ramírez del Pozo.•r. L. ná. Ubeda ••••.• 1906 1906 6
moro 200)

· l,er teniente. ) Alvaro Galán Fabián •••••. '10 Y11 Málaga ••.•• ldem Bobadilla. ldem •...•..•••...••••••.•• 2 ídem. 1906 8 ídem. 1906 7

ABRIL DE 1906

, 1.er teniente. D. Hernán Oortés Salazar .•••• 24 ~an. ~oque .. Algeciras, Oádiz Retirar y cobrAr libramientos 26 abril•. 1906 28 abril.. 1906 3
, Otro ........ " Luis Flores Iñiguez, ....... 24 farlfa ....... Oadiz .. , ........ , Oobrar libramientos ........ 27 ídem. 1906 ) ) ) 400ntinúa.

Otro ..•••••. ) Raimundo Gal'cía Jiménez. 24 Ronda .••••• Algeciras y Má·
laga ........... ldem ..........•.....•....• 26¡ídem. 1906 30 abril•. 1906 Ó

· Otro ••.•.••• ) Augusto Oano Ortpga •...•• 24 Algecirlls••.• Oadizo .. ,. '" hiero •••.•...•...••••....••. 30¡ídem. ]906 ) ) » 1 Oontinúa.
• Otro .•••.••• " Antonio López Sánchez .•.• 24 Oórdoba .••. Lucena,Montoro tJonducir caudales ...•.•• '" 2 ídem. 1906 6 abril•. 1906 6

01,1'0 •••••.•• ) Antonio de la Oalzaday Bayó 24 Algeciras ... Oádiz .. , •.•.•.. Oubrar libramientos ........ 29 ídem. 1906 ) ,. ) 200ntinúa.
• Otro ........ ) José Rojas.y Marcos •..•••• 24 ldem........ ldem......... ,. ldem ...•.•.•..•. , ....••.•. 29 ídem. 1906 ) ) ) 2 Idem.

Oapitán..... ) Luis Baquera y Ruiz ....... 10 yU tJórdoba •••• Jaén........... Asistir á una junta IU'riendo. 27 ídem. 1906 29 abril.. 1906 3

MAYO DE 1906 \

l.er teniente. D. Hernán Oortés &la~ar••.•• 24 San Roque .. Algeciras, Oádiz Retirar y cobrar libramientos 28 mayo. 1906 ) ) » ~ OontinúA.
Otro........ ) Isidoro Báez Guerra•.•.••• 24 Loe Barrios•. Oádi:l ••••••.•• Oobrar libramientos •.•••••• 2 ídem. 1906 8 mayo. 1906
Otro ..••..•. ) Luis Flores lfl.iguez .••••.• 24 Tarifa ....... ldem........... ldem .•.••.•.•..•..•••.•••. 27 abril • 1906 3 ídem. 1900 a

, Otro........ ) Augusto Oano Ortega .•.•. , 24 Algeciras ..• ldem........... ldem..................... 80 ídem. 1906 4 ídem. 1906 4:
, Otro•••.•.•• ) Arsenio Salas Espinar...... lOy11 M.álaga..... Madrid •....... Defensor ante el Oonsejo Su·

premo .•••••.••.•••.••••. 16 mayo. 1906 81 ídem. 1906 16
, Otro ••••..•• • Antonio López Sánchez .... 24 Oórdoba ••.• Lucena Montoro Oonducir caudales ..... , ..•. 1.0 ídem. 1906 5 ídem. 1906 6
, Méd." 1.0

••• • Oarlos Amor Rico ......... 24 Granada •• , • Almería ., ....• Asistir á una sesión de la co-
mieión mixta reclutamiento 18 ídem•• 1906 n ídem. 1906 S

lS Capitán••••. ) Guillermo Solís Vega Bazán 24, Jerez ...•... Oádhi ..••••.... Oobrar libramientos .•.••..• 3,ídem . i 1906 4 ídem. 1906 2
· Otro........ ) Antonio Pérez Martínez .••• 24 Baeza....... Jaén ...••..... ldem ....••....•••••.•..... l,0:ídem .¡1906 8 ídem. 1906 8
· 1.er teniente. ) António Gómez Rom€lro ... 24 Morón ....... Sevilla•......•. idem ...... , ........•...••• 7 ídem. 1900 10 ídem. 1906 S

.• Otro ..•.•..•• ) Antunio Ba· tida Barra ...•• 24 Jerez....... Oádiz..••••.... ldem .. , ••....•...•....•..• 7 ídem '11906 8 ídem. ¡9U6 2
· Otro ........ ) Bernardo Almonacid de los

R.;yes, ..•............... 24 Ubeda .••.•. Jaén•.•.•..•... [dem.................... II ídem. ]906 6 ídem. 19¡)6 8
r Otro ........ 1I Antullio de la Oalzada y Ba) O 24 AJgeciras. " Uádill, ......... Idelll ...................... 29 abril. 1906 3 ídem 1900 3
· Coruandante. :t .Patriciu de Antunio MartIll. 10 y 11 [,Iem •.....• Tarifa .•.•..... CUlldudr pólvora........... 6 lliayo: l\i06 17 ídelLl • 1906 12
· AU:A:. almo 3.a » Restituto RVlllán López .••• 22 [dem ••.•.•. ldem........... ldem. .••• •.. ••••.•••• •. . • • 6 ídem.: 1\106 17 ídem. 19ú6 ~2

clase; ......
ldem. .• ...\Oádiz..........• l.er teniente. ) José Rojas Marcos ..••.•..• 24 Oubrar libramiento.......... 29 abril. 1906 3 ídem, 1906 3

• Ooronel•..•. »Joaquín Arespacochaga y
","ud,,, y p<upun.. la ''''mal:M.ontero ................. lOyll Oádiz .••.••.¡l:~~~~.e.M~~~~r: y f"cha en que ha de veri· 19 mayo. 1906 31 ídem. 1906' 13

• Oomandante. ) Enrique Fe1'llánde3 Riafrecha ficarse el curso de costa •••
· Oapitán•...• ) José Castelo y González ....

0",d1l ....... ~Olllt'tagena ......• Obrero ...... ) José )leana '1 Herrera••.••• 16 Instalar alumbrado eléctrIcoI
en la bateria............. 18 mlU'zo 1~O6 ) • » 81 ~ntinÚ.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el abono de la gratificación anual correspondiente á

LÓPEZ DO:HiNGUEZ

v. O. núm. 16~

Madrid 31 de Julio de 1966.

Relación que se cita

Gratillc8.ción anual de 720 pesetas

LÓPEZ DOMÍN"GUllZ

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíores Generales del primero, segundo y séptimo Cuer
pos de ejército y Capitán general de Canarias.

SUELDOS, HABERE~ Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey" (q. D. g.) se ha servido conce
der el abono de la gratificación anual correspondiente á
los diez afios de efectividad en sus empleos, á los médi
cos mayores de Sanidad Militar comprendidos en la re
lación que á continuación se inserta, que comienza con
D. Antonio Núfiez y Borrego y concluye con D. Emi
lio Martínez y Ramírez; sujetándose el percibo de
dicho devengo, que empezarál á contarse desde 1.0 de
agosto próximo, á lo prevenido por real orden circular
de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOi at1OB.
Madrid 31 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del quinto Cuerpo d.e ejército.

&fior Ordenador de pagos de-Guerra.

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con su escrito fecha 11 del actual,
promovida por el sargento maestro de trompetas del re·
gimiento LancE'ros del Rey, 1.0 de Caballería, Oreste&
Mateos Salvador, en súplica de que á los de la cla8e del
recurrente, al ascender á maestros de banda, se les con
ceda el derecho al pE'rcibo del premio que les correspon
da según el periodo de reenganche que se hallen sir
viendo por sus afios de servicio; y gue sean excluidos de
la escala general de aspirantes á ocupar plaza de reen
ganchado que forman con los demás sargentos del arma·
de donde procede el interesado, el Rey (q. D. g.) se ha
l!!ervido desestimar la petición del reclamante por carecer
de derecho á lo que soHci1¡a, y que se atenga á lo re
suelto por real orden de 26 de febrero último (l). O. nú
mero 45), que le desestimó otra petición análoga á la.
presente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioe.
Madrid 31 de julio de 1906.

N olI:lI~1I. Deetinol ó eituaelón

.. .t D. An.tonio Núfiez y Borrego•..• Hospital militar de Santa Oruz
de Ten(irife.

:t Antonio· Moneada y Alvar~z.. Excedente y en comisión en el
Consulado de España en Oa·
sablanca. .

:t Rafael Catalán Castellanos Hospital militar de Granada.
:t Jaime Mitjavila Rivas : Idem íd. de Madrid.
:t Emilio ldal'tinez y Ramírez..• Excedente en la 7.0. región.

2 agosto 1906.2.90
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D. O. núm. 16~ 2 agosto 1905 2.1
-----------------_._,. _... -------------------,.- .-

los diE'z aflos de efectividad en sus empleos, al capitán y
primeros tenientes de la Guardia Civil comprendidos en
la relaeión que á continuación se inserta, que comienza
con D. Francisco Osuna Cubillo y concluye con don
Pedro Baselga Herrero; sujetá;¡dose lill percibo de di
cho devengo, que empezará á contarse desde 1.0 del ac
tual, á lo prevenido p(¡r real orden circular de 6 de fe
obrero de 1l:l04 (C. L. núm. 34).

I De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
1 oemás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos a11os. Milo
; drid 31 de julio de 1906.
I LÓPEZ DOMÍNGUEZ

ISefior Ordenador de pagos de Guerra.
1
i Sefiores Director general de la Gnardia Civil y Generalea
1 del primero, tercero y quinto Ouerpos de ejército.

Relaci6n que se cita

Clates NOMBRES lituaclon61 Ó de~iinos

Gratificación anual de 600 pesetas

Capitán ID. Franeisco Osuna C1J.billo ...••..••.•.•.•..•.•.• ¡Comandancia de Navarra.

Gratificación anual de '480 pe setas

Primer tenienle•.•••.•••...•.•..•. , •.• ".. D. Eusebio Guerra Párragllo ....••....••..•.•..••.• Comandancia de Navarrll.
Otl'o.. " > Joaquín Martínez Fel"Ilández ldem de Ciudad Real.
~tro. • . . . . . • • . . . • . . . • • . • • . . . • • . • • . • • • . •• > Pedro Baselga Herrero .•...•.•.....•••... : .. " ldero de Teruel.

,. Madrid 31 de julio de 1906.

Excmo. Br.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el abono de la gratificación anual correspondiente á
los diez afios de efectividad en sus empleos, á los oficia
les del cuerpo auxiliar de Oficinas Militares comprendi·
dos en la relación que á continuación se inserta, que co
mienza con D. José Ranchez Robles y concluye con
D. Oasimiro García Matesanz; sujetándose el percibo'
de dicho devengo, que empezará á contarse desda 1. o de
agosto próximo, á lo prevenido por real orden circular
de 6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).

LÓPEZ DOMíNCifUEZ

De real orden lo digo á V. E. pa·ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio••
Madrid 31 de julio de 1906.

LóPEZ Do),{mGURlZ

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y tercer Cuerpos de ejér
elto.

Relaci6n que se cita

NOMBRES

Gratificación anual de 600 pesetas
Oficial 1.0 ID. José Sánchez Robles IGobierno militar dl! Cartagena.

Gratificación anual de 480 pesetas
Oficial 2.° •...........•••••.••.•.•.•..••• ¡D. Emilio A.yuso Sánchez " ....•.. ,¡Ministerio de la GU61.'l'll.
Otro ,....... > Casimiro García Matesanr.., , ..•.. Gobierno militar de Segovillo.

Madrid 31 de julio de 1906. Lóp:r;:z DOMíNGUEZ- ...
BEOCION DE SANIDAD MILITA.R

LICENCIAS l'

Excmo. Sr,; En vista de la instancia promovida por
el médico 1." de Sanida<i Militar, D, Agustín Van
Baumberghen y Bardaji, destinado en la Escuela
Central de Tiro del Ejército, y del certificado del recono
cimiento facultativo que á la misma acompa11a, en sú
plica de que se le concedan dos meses de licencia por
enfermo para Oabafiuela (Guadalajara) y la Oorufía, con
el fin de atender al restablecimiento de su Balud, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición del in
teresado, ccn arreglo á las instrucciones aprobadas por
real orden de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efect~s. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Saflores Jefe del Estado Mayor Central, Generales del

primero y séptimo Ouerpos de ejército, Capitán gene
, ral de Galtcia. y jefe de la Escuela Oentral de Tiro

del Ejército.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médi
co segundo de Sanidad Militar D. Clemente HerralU
y Lamich, destinado en el re¡¡imiento Infantería de Ara
gón núm. 21, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor·
mado por ese Oonsejo Supremo en 16 del corriente mel'l,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con D."' Concepción Pérez y Larrosa.

De real ordfJn lo digo á V. E. para I'lU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. afiOl.
Madrid 31 de julio de 1906.

LÓPEZ DoMÍNGulIZ

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Safior General del quinio Cuerpo de ejército.

-.-
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!92 2 agosto 1906 . D. O. núm. 162-
SJIlCCIÓN DE INS'l'IU10CI1N, BEOLO''l'Ald:IIUI'l'O I Excmo. Sr.: Visto el eecrito que V. E remiti6 á.

l' O'O'ZBPOS DIVIlBSOS este Ministerio en 5 del mas actud, consultando si debe
l!er cubierta la baja que produjo en el CuP() de 1905 el

DOOUMÉNTACION recluta declarado útil en la revi~ióndel mismo afio Eme·
Oircular. Excmo. Sr.: H>tbiendo manifestado á este o terio Rico Baiarano, el cual por hallarse comprendid,

Ministerio el General del E'exto Ouerpo de ejército en 4 ' en las reales órdenes de 21 de febrero y 4 de noviembrt
del mes actual, que por haber sufrido extravío el pase de . de 1903 (O. L. núms. 30 y 159), debe pllsar á situación
situación de segunda reserva del soldado Manuel Fer- de depósito, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer qUt
nández Alonso, le ha siio expeiido un duplicado del en analogía con 10 resuelto ea la real orden de 23 de ju
mismo, el R9Y (q. D. g.) se ha servido aprobar la de- : nio últi~o (D. O. núm. 134), quede sin cubrir la baja d,
terminación de la citada autoridad y disponer que quede i referenCIa.. . .
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el ex- !. De ,real orden lo ~go á V. E. para su oonommlen~o
tinguido regimiento Infantería Reserva de VItoria en 22 y de~as efect?s. _ DIOS guarde á V. E. muchos ",1102.

de febrero de 1894 á favor del citado individuo, hijo de . Madrid 31 de ]ullo de ~906. .
Manuel y de RamaDa. I LÓPlIz DOHÍNGUB&

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento· . . ..
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. . Sefior General del primer Ouerpo de e]érmto.
Madrid 31 de julio de 1906.

~
"

LÓPBZ DOMíNGUBZ
ie1l.or.••.

sr

Oircular. Excmo. Sr. : Habiendo manifestado á este
Ministerio el General del cuarto Ouel"po de eJércitO, en 4
del mes actual, que por haber sufrido extravío el pase
de situación de licencia ilimitada del soldado Joa.quín
Tubert Felip, le ha sido expedido el de segunda re·
larva que le corresponde, el Rey (q. D. g.) se ha servirlo
aprobar la determinación de la citada autoridad y dis
poner que quede anulado el pase extraviado, que fué ex·
pedido por el coronel D. Mtl,nuel Salazar Alegret y co
mandante mayor D. Joaquín Oasalduaro Marín, á favor
del citado individuo, hijo de Dámaso y de Antonia, na·
tural de Maya (Gerona), y cuyo documento fué registrado.
al folio 52 con el nÚm. 7. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
,. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 31 de julio de 1906.

LóPBZ DoMiNGm:z
8e1l.or•••

". a ••

MCLUTAMIENTO y RICEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Eduardo Arroyo Hernández, vecino de Fuente de Santa
Oruz (Segov;ia), en solicitu 1. de que se declare excedente
de cupo á su bijo Ricardo Mariano Arroyo Fragua, re
cluta del reemplazo da 1905; ras litando que después de
haber sido clasificado como soldado útil y servido de ba
se para el cupo el mozo del mismo alistamiento Luciano
García Escudero, se revocó por el Ministerio de la Go
bernación el acuerdo de la Oomisión mixta de recluta·
miento de la citada provincia, quedando por lo tanto di
cho individuo en situación de ctmdicional como compren·
dido en el caso 2. o del artículo 87 de la ley de reemplazos,
por cuyo motivo oubrió el cupo setialado al pueblo el hilo
del recurrente; r8!'lultando que por haber sido declarado
eoldado útil en la revisión del corriente afio el referido
García Escudero, debe pasar á uniree á los mozos del
reemplazo de 1905, según se dispuso por real orden de 3
del corriente mes (D. O. núm. 140), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por V. E. en 11 del corriente
mes, se ha servido disponer que el recluta Ricardo Ma
riano Arroyo Fragua, vuelva á quedar en su primitiva
.ituación de excedente de cupo.

De real ordan lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ati.os.
Madrid 31 de julio de 1906.

LóPlIZ DOliíNGUB

Ie:lor General del primer Ouerpo de ejército.

t.'.
Excmo. ~r.: Visto el recurso de alzada que V. E, eur

l só á este Ministerio en 23 de junio último, promovida por
: el recluta del reemplazo de 1905, Alejandro !\Iadrano

Bernad, contra el acuerdo de la cowbión mixta de reclu·
tamiento de la provincia de Zaragol.a, p Ir el ,que le des
estimó la excepción del servicio mimar que por creerse
comprendido en el caso 2.° del arto 87 de la ley de reclu
tamiento, alegó como sobrevenida después del ingreso en
caja; y teniendo en cuenta que el expediente que al efecto

. se ha instruído, se resolvió por este Ministerio en real
orden de 7 del corriente mes (D. O. núm. 14-1), por la
cual se negó la indicaia excepción, quedandl)~ por lo tan
to, confirmado el fallo de la referirla corporación, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que el recurrente se aten
ga á lo resuelto en la referida real orden.

De 1Sl. de S. M. lo digo á V. E. para su conocimient.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 31 de julio de 1906. .

LóPBZ DOMÍNGVlB

Sanor General del quinto Ouerpo de éjército.

. Excmo. Sr.: Vista la instancia promo~idapor Víe
; tor Laguna Enano, vecino de Moral de Oalatrava (Ciu
: dad Real), en solicitud de que se deje sin efecto el lIa
\ mamiento á filas y se declare exceddnte de cupo á su hijo
: Juan Laguna Ruiz; y teniendo e{l cuenta qua el citad.
o llamamiento está ajustado á los preceptos de la real orde.

de 31 de mayo de 1904 y circular del f!Ji'ltl1ilo Mayor
; Central de 17 de junio de 190:> (D. O. núm. 138), el Rey

(q. D. g.), de acuerdo con lo inform'l.do por V. E. en 9 del
1 corriente mas, se ha servido de'lastim),r dicha. petición.
1 De real orden lo digo á. V. E. para su cO'loelnlento y
j demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ati.o•.

Madrid 31 de julio da 1906.

LÓPRZ DoMiNGu.

Seilor General del primer Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este \linisterio en 24 de abril último, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobreveni ia ddspués dal
ingreso en caja, el soldado A.gustín Sinchez Montea
la ex.cepción del servicio militar activo comprendida' en.
el caso 2.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y ra
sultl\ndo que la citada excepción ya existía en el acto de
la clasificación y declarMión de soldadoil del reemplaze



DISPOSICIONES
de la. Subsaorotaría r 15eooiones de 'este Ministerio

'1 de las dependenoias oentralei

CONSEJO SUPREUO DE GtTERl1A YMARINA
PENSIONES

Excmo. Sr.:':' Este Oonsejo Supremo, eti virtud de
las facultades que le están conferidas, ha declarado con
der~cho á pen~ió~ ~ las comprendidas en la siguiente re
laCIón, que prlllClpla con D.n Maria de los Dolores Fer
nández Lahuerta y termina con D.a. üá ndida Juliani
Negrotto.

Estos haberes pasivos se satisfarán á las interesadas
como comprendidas en las leyes y reglamentos que e~
e::cpr~san, por las Deleg~ciones de Hacienda de las pro
VlllClaS y desde las rechas que se consignan en la susodi
cha relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el
beneficio mientras conserven su actual estado y las huér.
fanas no pierdan su aptitud legaL

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos afias
Madrid 30 de julio de 1906. -

El Presidente accidental.

A.guilar

Excmas. Señores General del sexto Ouerpo de ejército y
Gobern~dores m~litares de Granada, Cádiz, Málaga,
ValenCIa, MurCia, Zaragoza, Santander, Vizcaya
Melilla, Mallorca y Oampo de Gibraltar. '

~ agosto 1906

REDENCIONES

n. O.' nlit.n: U2

tÍ que pertenece, puesto que su hermano José ya se SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
hallaba entonces inútil para el trabajo, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la comisión mixta de Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
reclutamiento de la provincia de Córdoba y por el Con- ner que la real orden de 22 de mayo último (D. O. nú·
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido deses- mero 109), por la que se concede la gratificación de man
timar la excepción de referencia, por no estar compren- do á los capitanes profesores de las Academias militares
dida en las prescripciones del arto 149 de la ley indicada. se haga extensiva á los coroneles directores de las mis'.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento mas, ordena,ndo que se incluyan en el primer proyecto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1de presupuesto que se redacte, y percibiéndolas entre·
Madrid 31 de julio de 1906. ' tanto, con cargo al fondo del material de las academias

i respectivBs, á partir de 1jOde ago~to próximo.
LÓPEZ DOMíNGUEZ ~ De real orden lo digofá V. E. para su conocimiento y

Sefior General del segundo Ouel'po de ejército. Idemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 31 de julio de 1906•

....- ' LÓPEZ DOMtNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Directores de las Academias militares.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Rufi
no Iza!Juirre~ vecino de Oviedo, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.500 pesetas con que redimió del ser
viGÍo militar activo á su hijo Alejandl'o Izaguirre Esnao
la; y teniendo en cuenta que éste fué llamado á filas para
cubrir bajas, no inGorporándosa á ellas por hallarse redi·
mido, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
la Oomisión mixta de reclutamiento de dicha provin
cia, se ha servido desestimar dicha petición, por haber
hecho uso de los beneficios de la redención.

De real orden lo digo á V. E. ,para su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos a.nOlil.
Madrid 31 de julio de H106.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Se~Qr General del séptimo üuerpo de ejército.

Excmo. $r.: Vista la instancia promovida en 7 del
mes actual por Evaristo Romero Fernández, vecino
de esta corte, en solicitud de que se devuelvan las
1.500 pesetas con que se redimió del servicio militar
activo el recluta Benedicto Martin Leno, perteneciente
al reemplazo de 1904 po-r el cupo de Holguera (Oáceres),
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición
con arreglo al párrafo 2.0 del arto 175 de la ley de reclu
tamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 31 de julio de 1906.

LÓPllZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

(
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~llwi6n que 8e cita .r ,
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]'IlOlUJlI{QD o c-.
AutElridad Paren- Estado JI'III'LlI:08 IP'."" LJlYJlI! ó U· lllell.le lI:l!PJ!UII. .¡. Delegación de g, ¡fIr

anual Hacienda REBLDIlIlOIA '"civil ABONO ...
NOMBRES tesco con que se le~ de la provincia DJI LOS II{T:lRESADOI ..;que de las T concede GUlIlIIl!TOI QU. DI: LA PlilllBIóll lO

11.. cursado el 101 huérfa- en que So
DJI LOS INTERESADO. se lel! Clll1SÍl¡Ol'. onM 1I01lllllllS 1>11 LOI! OAUSANT.II

Ipta8: I~ .
81 LBS APLIOAII

I
t:lex(.f'(íiente causantes

Díal~IAño elllllN Pueblo Provincia '"'"---- ____o , -

W'

~m.,.,.
O......
~
O
o

marzo.. 1906/CádiZ ICádIZ CádiZ , (B)
febrcro. 1906 Málaga ••..•••• \Iálllga .•••.• Málaga...... (<:1)
abriL .. 1906 Valeucia....... Valencia..... Valencia.....

¡Tesorería del lt~I
ídem... 1906 Pa.r~U!:;\Jr;,~·Madríd ....... Madrid ......

ses Pasivas ••• \

marzo.. 1901 Ciudad ReaL .• Piedra Buena Ciudal1 Real. I (D)
mayo .. 1900 Valeucia Valencia Valencia .

febrero 1906 ldem ldem ldem ..

mayo.. 1906 Murcia......... Murcia....... Murcia ..
ldem... 1900 Zaragoza Zaragoza..... Zaragoza ..
novbre. 1905 Gul~úzcoa SanSebastián GuipÚzcoa .
mayo .. 1905 ldem........... ldem ldem ..
febrero 1900 Santander ..••• Santander Santander••
novbre. 1905 ldem ldem ldem 1(E)
ldem 1905 Vizcaya Bilba$ Vizcaya .
ídem 19051 Málaga Melill&, Málaga. 1
abril 1906 Baleares Palma Baleares ..

mayo.. 1906 Cádiz.......... San l-l.oque... Cádlz........ (F)

\ Te80reria de la)
abril .. '119061 P;~~~~~~cfae ¡~Iadr1d ..... ,¡Madrld •••••• 1(A)

\ ses PasIvas } .
febrero. 1906/Grauada IGranada ..... Granada .....

, {'25 junio 1864 y R. 0.1 12
4 julio 1890 \

, /2'2 julio 1891 1 5
, Montepío Mllltar y

R. O. 18 septi~mbre

1858 11.0
• Montepio :Militar. '" 8
, Ildem 11

625/ > 122 julio 1891 ......... 114

625 · Moutopío Militllr .. " 8
1.125 • ldem ................ 9

1.125 , ldem y 22 julio 1891 . 7

470 • ldem ................ 11
1.250 · ldem ................ 4

470 · ldem ................ 28
625 , ldem ................ 4
470 • ldem ................ 11

1.250 , Montepio :Militar.... 6
400 , 22 julio 1891 ......... 15
625 , ldem ................ 10
400 • ldem ................ 8

¡8IUliO 1860 y reales!
1.277 • órdenes 17 abril 1877 22

y 29 octubre 1889 ...
I I

• ¡Comandante, D. Pedro J,óprz J,ópcz "11.125
• ldem, D. Juan Oíiate y Fernández 1.125

Viuda 1Coronel, D. José Fcrn¡\l).dez Folgucira 1 1. 725

, Estéfana Velasco :/Irateo M a d r e
viuda•••

• Hortensia Roselló Laforet....... Viuda .
> Teresa La'/lna y López ldem .

, María de los Dolores :!<rartínez Avilés. ldem ..

Capitán, D. Pelayo Martín Velasco ..
Comal¡,lante, D. Miguel Calvo Alonso ..
Capitán, retirado, con sueldo de comandante,

D. Vicpnte Pazos Pintos .
Primer teniente, D. Apapito Pastor y López de la

Cuadra ..
, Juana Grau Tnsausti Ildem.... • T. coronel, D. José 'Reyes Calvo ..
, Lucía de la Vega Errasti ldem..... • Primer teniente, D. 13crnabé Gómez Rojo ..
, Maria Drteaga y Bengoeehea.•.•.••• ldem.... , Capitan, D. José l~lorentinoZuloaga Apaolaza•••
• Joser.. Lóppz B.ouríguez ldem.... , Primer teniente, D. José Gómez Regato .
• Elipernnza Artesan y González ldem.... • T. coronel, D.•Tulián Alfonso Pérez .
, Catalina Sáenz y Calvo•.•••.•••.••••. ldem.... , 2.· teniente, D. 1,orenzo Aldayturria¡¡a y:Koguera
> Joaquina Ben1tez Cano loem.... • Capitán, D. Julio Fernández Gutlérrez ..
• Juana Lonet Tugores ldem..... • 2. 0 teniente, D. )llguel Paz Inol .

> Cándida Jullani Negrotto Huérfana Viuda. Capitán, D. Miguel JuH.ani Ferrar!. ..

G. :/Ir. :1>faurld .• ID.' :Maria de los Dol(¡res Fernández LI~-jHuérfana
I huerta ..

ldem Granada.I.Ana de la Fuente Ramírez IViuda ..
ldem Cádlz... . • Adriana Basseti y Palacioa ldem .

ldem Zaragoza.
'6..0 (ucrpo .
ldem ..
e.M. Santander
ldem .
ldem Vizcaya..
Idem Melilla...
lden¡ Mallorca.

I

ldem Campo de}
Gibraltar .••••

I

ldem ~.!:ili\ga."1' Tomasa Dasi },forón "·llTUérranalsolterlJ.. 'lldem, D. MaUl~elDasi Flgu~roa "11.125
lden¡ "\ alenma 'Leandra Grech Gulo Viuda... • ldem, U. Luis Oampos Valero........ 1.125

Id d ' • Id lprlniilr profesor de Equitación, ». Francisco RO"}cm Ma rid... ,Elena Gu,x ],;icolau•..•••••••••.• , '" cm ., •• • drig'le" Vcrdote
.(.l ••••••••••••••••••••• , •• , ••••• ~ •

ldem Valeneia.
ldem .

ldem Murcia ••

ldem .

(A) Se le abona desde el día. siguiente al del fallecimiento de su marido, por el qU¡¡ no tiene derecho á
:pensión.

(n) Se la rehabilita en el beneficio que disfrutó según real orden de 3 de enero de 1898 (D. O. núm. 2), abo
Dándosele desde el dio. siguiente al del óbito de su segundo marido, por el que no tIene derecho á pensión.

(C) Se le transmito el beneficio, boy vacante, que por real orden de 8 de noviembre de 1895 (D. O. núm. 252),
E€ concedió á su lIladre D" Matilde Morón y Femández.

(D) Se le conceden los cinco años de atrasos que permite la ley de contabilidad, á partir del dja 8 de marzo
de 1906, fecha de la solicitud y toda vez qu~ no disfruta pensión por su marido.

Madrid SO de julio de 190íl.-Aguitar.

(E) No tiene derecho á p'enslón del Tesoro, porque su marido no alcanzó el empleo de capitán COll anterio
ridad al 22 de octubre de 1868.

(F) Se lo transmite dicho beneficio desde la lecha de' su instancia s~licitándolo,vacante en la actualidad por
defunción de su mlldre D" Gertrudis Negrotto Lozauo, y en permuta de la pensión de 625 pesetas anualeS
que por falleCimiento do su esposo el capitán de la Guardia Civil, D. Jerónimo Delgado Garcla, le fué otorgada
según real orden de 19 de noviembre de 1908 (D. O, núm. 257), prcVia la oportuna liquidacIón. El beneficio
que se transmite fué concedido á la madre de la recurrente por real orden de 18 de abril de 18~2.
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~ 2 agosto 1906

El Inspector general,

Mig~tel Bosch

Excmo. Sefior Gobernador militar de Sevilla.

de esta Inspección general, en uso de las atribuciones que
le coucede la real orden circular de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) yel arto 57 del real decreto de 9 de di·
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó desestimar la
petición del recurrente, en atención á que la real orden
de 7 de agost.o de 1905 en que funda sn petición, es sólo
aplicable á los pasajes de las familias de jefes y oficiales
repatriados al evacuar nuestras perdidas colonifls, sin que
comprenda los pasajes anteriores que reglamentariamen
te se descontaron.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 da
julio de 1906.

El Inspector gon¡rll.l,

.~ Miguel Bosch

Excmo. Sefior Gobernador milita.r de Melilla.

Exemo. Sefior Inspector de la Comisión liquidadora de
las Oapitanías generales y Subinspecciones de Ul
tramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el capitán de Infantería, con destino en el regimiento
de Malilla nÚm. 1, D. Manuel BéjarCamons, en sú
plica de la devolución de 162150 pesetas, resto del pa·
saje da su esposa de Ouba á la Península, la Junta de
esta Inspección general, en uso de las atribuciones que
leconeede la real orden circular de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O, núm. 275), acordó ac~der á
la petición del recurrente, en atención á hallarse com
prendido en la real orden de 7 üe agosto último, autori·
zando al habilitado de ComisionE's activas y repmplazo
de Ouba ~n el ejercicio de 1898-99 D. Cruz Puente, para
la devolución al interesado, por conducto de su cut:lrpo
según desea, de las 162150 pesetas que por pasaje .de su
familia se hallan depositadas en la Oaja Oentral del Ejér
cito.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de
iulio de 1906.

D. O. n'dm. 162

, ....

El Inspector general,

Miguel Boscn

Excmo. Safior Subinspector de las tropas de la quinta
región.

Excmo. S~fior Inspector de la Oomisión liquidadora de
las Oapitanías generales y Subinspecciones de Ul
tramar.

TRANSPORTEe

Excmo. Sr. ~ En vista de la instancia promovida por
el capitán de Infantería, retirado en esa capital, D. Fer
nando Jiménez Frades, en súplica de que se le reinte
gren 318:57 pesos que le fueron descontados por el di
suelto batallón de Antequera, 9.° Peninsular, para pago
del pasaje de su familia do Cuba á la Peninsula, la Junta

IJn:r!CCION G:BIltmBAL DE LA9 CO:MISIO:NES
LI~¡¡IDADORAS DEL E~E:aCl'J.IO

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. cursada por
V. E. en 12 de mayo último, promovida por el ofioial se·
gundo de Oficinas Militares con destino en esa Subins·
pección, D. Elier Fernández Sacies, en súplica de las di·
ferencias de sueldo de oficial tercero á segundo del tiem
po que sirvió en Ouba, la Junta de esta Inspección gene
ral, en uso de las atribuciones qne le concede la real or
den circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del 16ltl decreto de 9 diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó acceder á la petición del inte·
resado, concediéndole las diferencias de sueldo de oficial
tercero á segundo desde 1.0 de marzo de 1896, cuya re·
vista pasó embarcado para Cuba, hasta fin de sepile;nbre
de 1898, puesto que las de octubre de este último afio· ya
le fueron concedidas por resolución de esta Inspección
fecha 14 de febrero de 1904 (D. O. núm. 34), en nten
ci6n á hallarse comprendido en la real orden de 26 de
febrero último (C. L. núm. 42) y circular de este Centro
de 24 de julio de 1905 (D. O. núm. 168), haciéndosele la
reclamación por los diferentes cuerpos ó dependencias
donde servía en Ouba el recurrente.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid ~o de
julio de 1906.

SOCORROS MUTUOS

BALANCE correspondieJlte al mes de julio de 1906, efeotuado en el dia de la feoha, que se publioa en cumplimiento de k
prevenído en el arto 39 del reglamento de la Sooiedad, aprobado en 2'1 de mayo de 1896.. .-

-
1 Pesoj¡as cta.::D:ED.B:J3] Peseta! Cta. EJ:..A.:I3EDR.-

Remanente de reserva del mea anterior, según Satisfecho por el importe de 16 defunciones qne
35.000balance publicado en el DU.:&IO OFIOIAL nÚIne- se publican. '" .•....•..•••..••.....••.... :i>

, ro 139, de 4 de julio de 1906 ................. 1.391 47 ldem por el giro de la anterior partida (ca!!o 3.°>
RecibIdo de los cuerpo!!l y dependencias .••.•••• 36.371 65 arto 38 del reglamento) ...........•.••....... 55 :t

Existencia qne pasa al fondo de reserva y que !!le
acumulará á la recaudación del mea próximo" 1. 701 37

Por timbre!! m6viles para el cobro de letras, se-
6 76gún la nueva ley de impuestos ..•••••.••••••.- ---

2'otal • • ti ••••••••••••• 37.768 12 Total•.•.••••..••.••. 37 •.fj611 112
tbs

1
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D. O. nl1m. 162
t ¡,~·~'IPI~~1 .......... 0lIMli¡¡'T1 ~""• ......,........._ ... ...._ ..,..........

RELACIÓN de los señores sooios de la misma que han falleoido en las C!lohas que se indican, cuyos expedientes han sido aproba~
dos, con expresión de los herederos y cuerpos adonde ee ha remitido en letra la cuota de auxilio que determina el uta 3.0

del reglamento. .._:ti .-
I rECRA.
del fallecitnienio

Cl.a/l6I CantIdad CuerpoJ
NOMBRES

¡Aí\(¡
:!'lombres de lo. berederOf que se & que le remiten 1a1letru

Día ]¡{u remite

-
~11905

---
l.er teniente R .•. D. I,uIs Gareia Rodriguez.......... 26 Su viuda D." Julia Ferreira Martín ........ 2.2W ZOna de Ovie4:o, 48.Coronei R........ » l<:rnesto Rubio Giron ........... 13 dibre •• 1905 D." Adela S..n José Valdés ................. 2.2W Idem de Barcelona, 2'1.1.er teniente R•.• » Francisco Moya Vega ........... 1'1 marzo.. '1906 La mitad para la viuda D." Josefa MartinI Quesada; y In otra mitad porpnrtes igua-
C~m.andanteR.•• • Mateo Borrás Palou............. les entre los nueve hijos del finado ..... 2.250 Idem de Granada,le.

17 ídem... '1906 Sus hIjas D." Ana y :Eioisa por partes
CapItán R........ » FrancIsco García :I.fartin........ I 1 iguales.................................. 2.250 Idem de Madrid, 1.

21 idem.. ; ,1906 Su viuda D." Carmen DlUillovich Martín.. 2.250 Idem de Almada, 13.Otro R........... » Gablno Sainz Celara..••...••.•• 2~ ídem... '1906 Su ídem D." Escolást>c& López Asagra.... 2.250 Idem de Madrid, 1.OliroR........... • Miguel Alguero ~icolao •••••••• 23 idem... 190618US hijos D." Matlldc y D. José por partes
otro E. R........ • André3 Vicente Sardou .••••••••

Iguales .................................. 2.250 Idem de BetaDsoU, 51,
24 ídem... 1906 Su viuda, D." Emtaquía Hurraza Larrosca 2.250 ldem de Sala.manca, 47.rro''''' ,n""" D."T=••• N.",• • ~I

'1'. coronel E. A •. » Andrjjs PérezVelasco........... vavldas y la otra mit&d por partes igua.-
25 ídem... r906 les entre los cinco hijos del :tillado y los 2.250 Reg. Toledo. 85.

que son menores de edad la representa-
Capitáu rn ....... • Felipe Arias Garnelo ........... c!ónlega!. ..............................

81 íde~ ... ,lOOr, ¡su hija D." Antonia Aria.s Lepez... , ...... , 2.250 Idem de León, 44.O'ro R........... • :Francisco Fernández Galindo .. l.0 abnl•. '11906 Bu vIuda D.' Dolores Balongo Carbonell •. 2.250 Reg. Mnrcla, 37.Comandante B.••• • Flabián Gener Crens.• , ......... 5 idem•• , 1906 Su idem D." Asunción Llov-et Gener....... 2.250 Zona de Barcelona, 27.Otro R........... • Cástor Herrero García •.•.••.••• 5 ldem... 1906 Sn idem D." Angcla Santafé Laguna....... 2.25lI Idem de Milaga, 17.íL"""'" rn """. D." Aócl,"" ...,v~U)
Capitán E. R..... • Benito Frutos Gntiérrez........

de Lltra y 1.. otra mitad por partes
6 ídem... 1906{ Iguales entre los dos hijos del finado 2.250 Idem de Toledo, 8.

y como menores de edad la representa-
1.er teniente R ••. » Bernardo Pascual Ferrer.......

ción legal............. : ................
7 ídem... 1906ISu vinda D." .Joaquin.. Garc!a Pastor .... 1 2.25Q Mem da Alicante, 22.tLa mitad .u viuda D." Lorenzll. Mll.Iqués yl

otro R........... • Vicente Herrero Tejedor ....... 10 ídem 1906 la otra mitad por partas iguales entre 2.25Q Idem de Zacagon. 88.... los siete hijos'del finado, y los que sonI menore~ de edadla represen=~.~~:~1-;:;;-

ESTADO numérico de señores 8OoiOlJ

lo'!!aca",
~a.. '": .
:~
: ¡;:
: ,

... Ir: o J;(': ~ .g ¡ g:
~ g ¡;: : 8

¡
l. : ~ ;;: \\'

:'1
-'-- -'- --- :?

Suman•• •••••••••• -~-1340'1: 188

Bajas á voluntad propia. • • • Jo • ~ ~
Idem por illilecimiento.. • • • Jo ) ) )

Quedan•........ "1-)-1 13 ~1188

Existen l§egún las relaciones recibidas
de loa cuerpos ••••••••••••••••••

Altas A 'Voluntad propia••••
13 40 188 511 1.17-4 1.708 1.189 542 10 12 58 5.445

) 1 1 1> ) ) ~ ~ 2--- 1.175 1.709 1.189 542 10 12 58" T«f511

) 1 ) 1 ) ) ) ) 2
1 1 12 2 1 ) t ) 17--- --- --- --- --- - --- --- -

510 1.173 1.697 1.186 541 10 12 58 5.428

Madrid 81 de julio de 1966.
El Comandante Seas:et«rio;

Gregorio Potteda

NOTAS. Quedan psndienteil de publicsción, lioy fecha, 60 defunciones.
Los jefes de los cuerpos en donde se produzca alguna alta como socio, se servirán con.eignar en las relaciones la edad que cuenten

los interesados, teniendo presente el acuerdo de la Junta. de 10 de diciembre de 1903 (D. O. núm. 280).
Los justificantes ile las defuneiones publicadas se encuentran en esta 800retaria á disposición de los eeiiores !!ocios que deseen exa~

minados en todo!!! 10B dias de ofieina.
La diferencia que se ob86rvaentre el número de socios y la cantidad recaudada, consiste en que varios satiores BGcios dejan d.

abonar la cuota de uno ó dO!! meses y en que varios cuexpos han abonado en. este mM lal! cuotas de dos, porque venia hacié ndOl!9
el cobro por atrasado.

Se recue~da á los sellores primeros jefes de cuerpo, tengan muy presente que en las relacione4ll de subscriptores que remitan á esta
Presidencia, ha de consigna.rse el mes á que corresponden las cuotall descontada!! al. los BOcios, así como en el alta y baja eXprMtlr el mo
tivo por qué la causan.

Han dejado de remitír las cuotas del mes actual, los siguientes cuerpos: regimientos do Tetuán, 45, Palma, 61 y Y Mahón, 63;
Zonas: Avila O, Ciudad Real 6, Sevills. 10, Cádiz Ho, Jaén 15, Málaga 17, A.licante 22, Murcia 23, Albacete 24, Taruel 26, Barcelona 27,
Matar6, 28, Zaragoza 33, Soria 42, Zamora 46, Salamanca 47, Corufia 50 y Botan.os, 51; Comisiones liquidadoras deCuba, Pnerto Rico y
Filipinas'; Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército, y Habilitación de retirados da la escala de reserva de la
primara re~ón. .

V.o B.O
:El Generall'residente,

Garcia' de ~a Goncha


